
 
RAD. 2018-00518-00 

DTE: Edificio Diana Carolina PH  
DDO: María Etelvina Prada Pérez  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.  __151 del 16 de septiembre de 2021              

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 15 de septiembre de 2021. A Despacho 

de la Señora Juez, con oficio remitido por parte del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

esta localidad informando conversión de titulo por concepto de embargo de remanentes. 

Sírvase proveer. 

 

  
CARLA ALEJANDRA LLANO GRANADOS 
ESCRIBIENTE 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Dorada, Caldas, quince (15) de septiembre de 2021 
 

 

Vista constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento de la 

parte demandante el oficio n° 382 del 07 de julio de 2021, allegado por el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada Caldas, en el que se 

informa la conversión del título por valor de $18.054.236, para el presente 

proceso EJECUTIVO que adelanta EDIFICIO DIANA CAROLINA PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de la señora MARIA ETELVINA PRADA PÉREZ, por 

embargo de remanentes; para los fines pertinentes o trámites ulteriores que 

deban imprimírsele a esta actuación ejecutiva.   

 

    

NOTIFÍQUESE  

 
  

 
 

     
 
 

 
 
 

 
 
 


